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822.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Conductor/a, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024. 

 

Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de dos plazas de Conductor/a, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema 
de oposición, en turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el Boletín Oficial 
del Estado número 87, de 10 de abril de 2025, es preciso constituir una bolsa de empleo temporal para funcionarios interinos/personal 
laboral, de conformidad con las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios interinos/personal laboral 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 
interinos/personal laboral (BOCCE 04-07-2025), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o 
convocatoria para la provisión de plazas como funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo 
máximo de un mes, la dirección general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para 
funcionarios interinos/personal laboral, que publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 
aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la 
formación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos/personal 
laboral. 3. En caso de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor 
grado de discapacidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las 
personas de la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 

El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas 
anteriormente (B.O.C.CE 04-07-2025). 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 
convocatoria para la provisión de dos plazas de Conductor/a, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 87, de 10 de 
abril de 2025, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo previsto en la Base 4 citada anteriormente (BOCCE de 
04-07-2025). 

 

 DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. ***7148** NAVAS BLANCO FRANCISCO JAVIER 6,559 

2. ***1227** MARTÍN IGLESIAS RUBÉN ENRÍQUEZ 6,154 

3. ***2140** PITALUA PEÑA RUBÉN  5,838 

 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
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Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los 
artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO 
FECHA 12/12/2025 
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823.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico/a, encuadrada en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023. 

Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico/a, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 49, 
de fecha 26 de febrero de 2025, es preciso constituir una bolsa de empleo temporal para funcionarios interinos/personal laboral, de 
conformidad con las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 
interinos/personal laboral (BOCCE 04-07-2025), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o 
convocatoria para la provisión de plazas como funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo 
máximo de un mes, la dirección general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para 
funcionarios interinos/personal laboral, que publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 
aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la 
formación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos/personal 
laboral. 3. En caso de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor 
grado de discapacidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las 
personas de la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 

El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas 
anteriormente (B.O.C.CE 04-07-2025). 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 
convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico/a, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 49, de fecha 26 de 
febrero de 2025, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo previsto en la Base 4 citada anteriormente (BOCCE 
de 04-07-2025). 

 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

***1167** BOUGHABA ABDESELAM RACHID 54,750 

 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con 
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el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los 
artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 12/12/2025 
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824.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ordenanza por turno de discapacidad intelectual, encuadrada 
en la Escala de Administración General, Subescala Subalterno de Administración General, Clase Personal de Oficios, Grupo 
AP, mediante el sistema de oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023. 

Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de una plaza de Ordenanza por turno de discapacidad intelectual, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Subalterno de Administración General, Clase Personal de Oficios, 
Grupo AP, mediante el sistema de oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, publicada 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 49, de fecha 26 de febrero de 2025, es preciso constituir una bolsa de empleo temporal para 
funcionarios interinos/personal laboral, de conformidad con las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para 
funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

 

De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 
interinos/personal laboral (BOCCE 04-07-2025), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o 
convocatoria para la provisión de plazas como funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo 
máximo de un mes, la dirección general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para 
funcionarios interinos/personal laboral, que publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 

Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 
aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la 
formación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos/personal 
laboral. 3. En caso de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor 
grado de discapacidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las 
personas de la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 

 

El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas 
anteriormente (B.O.C.CE 04-07-2025). 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 

Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 
convocatoria para la provisión de una plaza de Ordenanza por turno de discapacidad intelectual, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Subalterno de Administración General, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el 
sistema de oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, publicada en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta número 6480 de fecha 21 de enero de 2025 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado 
número 49, de fecha 26 de febrero de 2025, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo previsto en la Base 4 citada 
anteriormente (BOCCE de 04-07-2025). 

 

 

 DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. ***9956** LAHASEN MOHAMED SUMAYA 22,750 

2. ***1018** SEGLAR GAONA LAURA 22,500 
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 DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

3. ***0817** ABDELMAULA MESAUD MOHAMED 22,500 

4. ***2018** MORA MORENO PATRICIA 21,750 

5. ***5042** TOLEDO CORTÉS ROCÍO 21,500 

6. ***5964** PARDO CARACENA SILVIA 21,250 

7. ***0239** MARTÍNEZ TORRES GEMA 21,250 

8. ***1543** MARTÍN CALERO JAVIER 20,750 

9. ***1274** ABSELAM BENSLIMAN NADINE 20,500 

10. ***2081** LÓPEZ RODRÍGUEZ ÁFRICA 19,250 

11. ***7976** TAIEB CHAIB HAMZA 18,750 

12. ***2051** RÍOS DÍAZ MARTA 17,500 

13. ***1497** FETAH FETAH YASMINA 14,500 

14. ***9376** HIDALGO LÓPEZ DANIEL E. 13,750 

15. ***2414** ARCOS LOPERA ALEJANDRO 13,500 

 

 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los 
artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

FECHA 12/12/2025 
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825.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de ATS/DUE de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de oposición en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 26 de 
noviembre de 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de ATS/DUE, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante 
el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que, “1. Los procesos selectivos tendrán 
carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas 
de discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que 
sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 
expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 
superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con 
la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema 
ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para 
determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y 
calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-
oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 
convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 
participación. d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas 
que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del 
Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 
«Boletín Oficial del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los 
ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado 
del sorteo a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo 
máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido 
mínimo de las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 
por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 
Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 
de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 
Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) 
Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la 
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Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración 
General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes 
enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con 
carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas 
para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 
determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así 
como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se 
adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de 
funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el 
siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el 
ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la 
subescala del grupo E: 10 temas.4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el 
párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes 
más cualificados para el desempeño de las plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las 
pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios 
prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y 
otros similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a 
desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 
Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 
TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de ATS/DUE, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad, 
que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 
establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 12/12/2025 

   
  


